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Recursos Humanos

BUrN, 08 ¡Jov2018

DECRETO ALc. No ?ct\Q VISTOST Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra ¡) de ¡a Ley No 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municipal¡dades y sus modif¡cac¡ones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con doña Cristy Den¡sse Sánchez Aravena,

Psicóloga, por prestación de servic¡os profesionales en el programa "SENDA previene en la
comun¡dad", depend¡ente de la Dirección de Desarrollo comun¡tario, a contar del 12 de septiembre
hasta el 31 de Diciembre de 2018.

2.- La Carta de Renuncia Voluntar¡a, de fecha 25 de Octubre de 2018, presentada por doña
cr¡sty Den¡sse Sánchez Aravena, profesional en el Programa SENDA prev¡ene en la Comunidad;
desempeñando funciones hasta el 31 de Octubre de 2018.

3.- El Memo N" 1327 de fecha 31 de Octubre de 2018, enviado por el D¡rector de
Desarrollo Comunitario, mediante el cual informa al señor Alcalde del cese de la prestación de
serv¡cios profes¡onales de doña criss Denisse sánchez Aravena, a contar del 01 de Noviembre de
2018.

4.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 de Novie bre de 2018

v

honorar¡os suscrito
Nacional de Ident¡dad

GE

, al contrato a
con doña CRISTY DENISSE SÁNCHEZ ARAVENA, psicótoga, Céduta

N' , por prestactón de servicios profesionales en el
Programa "SENDA Prev¡ene en la Comunidad", dependiente de la D¡rección de Desarrollo Comunitario;
en atención a presentación de Renuncia Voluntaria.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,
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ALCALDE
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DISTRIBUCION:

- Secretaria Municipal
- Remuneraciones
- DIDECO
- Recursos Humanos
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